RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E.2013-17-1-0002690, E. 1611/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la prórroga por el término de 12 meses de la Licitación Abreviada Nº 2/2013 convocada para la contratación de vehículo con chofer destinado al Hospital Pasteur y al Servicio de Enfermedades Infecto-Contagiosas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 31 de enero de 2013 el Director del Hospital Pasteur adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Malnattis SRL hasta un monto total de $ 893.246,40 IVA incluido;

2) que a la Contadora Delegada, con fecha 26 de febrero de 2013 observó el gasto por contravenir el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, pues al momento de determinar la oferta más conveniente no se tuvieron en cuenta los factores de evaluación y criterios de ponderación definidos en el Pliego Particular de Condiciones, sino únicamente el precio ofertado, y no se publicó la adjudicación en el página de compras estatales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 del TOCAF;
3) que posteriormente la Administración agrega Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13 de mayo de 2013, donde constan los puntajes asignados a cada oferta según los criterios de evaluación en el Pliego Particular de Condiciones, indicándose que la firma adjudicataria poseía el mayor puntaje total en ambos items y la publicidad en la página web de compras estatales de la adjudicación;
4) que vueltas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de mayo de 2013 se levantó la observación realizada por la Contadora Delegada en fecha 26 de febrero de 2013, y se cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 893.246,40 IVA incluido previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga del procedimiento licitatorio por el período 1 de abril de 2014 al 31 de marzo de 2015;
6) que por informe de la Gerencia Financiera del Hospital Pasteur de fecha 7 de enero de 2014 se expresa que el monto total afectado fue de $ 969.356, ajustes incluidos;
7) que consta Documento de Afectación Nº 000031, Etapa del Gasto: Afectación, de fecha 10 de enero de 2014, por $ 969.356 con cargo a Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 245, documento confirmado y suscrito por la Gerente Financiera del Hospital Pasteur;
8) que la Contadora Delegada Subrogante en ASSE, por informe de fecha 27 de enero de 2014, indica que: “se comete la intervención por el período de 12 meses, por lo cual deberá adecuarse la afectación a la citada vigencia y reenviar a esta Auditoría para su intervención. En caso de optar por hacer uso de la prórroga, se deberá remitir posteriormente al Tribunal de Cuentas para su consideración”;

9) que vueltas las actuaciones a la Gerencia Financiera del Hospital Pasteur, por informe de fecha 5 de febrero de 2014 se indica que: “se entiende que se prorroga automáticamente de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones, motivo por el cual se realizó la afectación por todo el año. Deberá remitirse al Tribunal de Cuentas”;

10) que pasadas nuevamente las actuaciones a la Contadora Delegada, se indica por informe de fecha 19 de febrero del presente que: “debe ser enviada al Tribunal de Cuentas pues no se tiene cometida la prórroga”;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga que se tramita es automática y se encuentra establecida en el Pliego Particular de Condiciones por el período de 12 meses;

2) que no media manifestación en contrario de las partes contratantes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;                                                 

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 969.356 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado y de lo establecido  en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones.
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